
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 100/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 2399/99 

caratulado "Dragonetti, Adrián E.- Solicita restitución seña 

entregada"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el recurrente solicita la devolución de la seña que 

dejara para adquisición de un terreno del loteo Valenti, abonada 

mediante cedulón N° 006 71513 de fecha 21 de julio de 1999, por haber 

desistido de la compra; 

               Que según lo establecido en el Art. 42° de la Ordenanza 

Impositiva vigente se faculta al Departamento Ejecutivo a acreditar 

o gestionar la devolución de sumas a los contribuyentes; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:REITEGRESE al Sr. Adrián Eduardo Dragonetti, DNI N° 

23.804.481, la suma de $ 500.- (Pesos Quinientos), por los motivos 

establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 

03-01-04-02-4- Otros, Devoluciones Varias, Anexo Economía y Finanzas, 

del presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al Area de Finanzas, a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal. 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Agosto de 1999.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ            DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SUBS.P. Y E. S. A/C SG           INTENDENTE MUNICIPAL  


